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«Los propietarios de terrenos, construcciones y ediÞ cios deberán 
mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad, ornato público 
y decoro, realizando los trabajos y obras precisas para conservar o 
rehabilitar en ellos las condiciones imprescindibles de habitabilidad 
o uso efectivo que permitirían obtener la licencia administrativa de 
ocupación para el destino que les sea propio. Será exigible este deber 
aun cuando no hubiere normas especíÞ camente aplicables sobre 
protección del medio ambiente, patrimonios arquitectónicos y ar-
queológicos o sobre rehabilitación urbana. Si las hubiere, se cumpli-
rá con total respeto a las mismas.»
Cabe en segundo lugar en base al informe técnico expuesto proceder 
a la apertura de expediente de declaración legal de ruina dado que 
en base al mismo se evidencia la existencia de indicios que habilitan 
dicha incoación, de acuerdo con las previsiones de la LUV 16/2005 
contenidas en:
Artículo 210. Situación legal de ruina
1. Procede declarar la situación legal de ruina cuando el coste de las 
reparaciones necesarias para devolver la estabilidad, seguridad, es-
tanqueidad y consolidación estructurales a un ediÞ cio o construcción, 
maniÞ estamente deteriorada, o para restaurar en ella las condiciones 
mínimas que permitan su uso efectivo, supere el límite del deber 
normal de conservación calculado conforme al artículo 208 (...).
3. Corresponderá a los ayuntamientos declarar la situación legal de 
ruina, incoando el procedimiento de oÞ cio o como consecuencia de 
denuncia formulada por cualquier interesado. En las actuaciones se 
citará a los ocupantes legítimos de la construcción y a los titulares 
de derechos sobre ella que consten en los registros públicos, así como 
a los órganos competentes cuando resulte afectado el patrimonio 
histórico.
4. La declaración de la situación legal de ruina debe disponer las 
medidas necesarias para evitar eventuales daños físicos y, además, 
proponer la declaración de incumplimiento por el dueño de su deber 
urbanístico de conservación o manifestar, razonadamente, la impro-
cedencia de esto último. 
La propuesta de declarar el incumplimiento del deber de conserva-
ción, formulada junto a la declaración de ruina legal, no será deÞ ni-
tiva ni surtirá efecto sin previa audiencia de los interesados y reso-
lución del alcalde dictada a la vista de las alegaciones presentadas. 
No procede declarar el incumplimiento del deber de conservación si 
la ruina legal es causada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de 
tercero, ni cuando el dueño trate de evitarla con adecuado manteni-
miento y cuidadoso uso del inmueble, reparando sus desperfectos 
con razonable diligencia.
5. La declaración de ruina legal respecto a un ediÞ cio no catalogado, 
ni objeto de un procedimiento de catalogación, determina para su 
dueño la obligación de rehabilitarlo o demolerlo, a su elección.»
«Artículo 208. Límite del deber de conservación y rehabilitación
1. Los propietarios de ediÞ cios están obligados a sufragar o soportar 
el coste de las obras de conservación y rehabilitación que dichas 
construcciones precisen para cumplir lo dispuesto en los artículos 
anteriores, hasta el importe determinado por el límite del deber 
normal de conservación.
2. Cuando una Administración ordene o imponga al propietario la 
ejecución de obras de conservación o rehabilitación que excedan 
dicho límite, el obligado podrá exigir a aquélla que sufrague, en lo 
que respecta al exceso, el coste parcial de la obras, constitutivo del 
mismo.
3. Se entenderá que las obras mencionadas en el párrafo anterior 
exceden del límite del deber normal de conservación cuando su 
coste supere la mitad del valor de una construcción de nueva planta, 
con similares características e igual superÞ cie útil que la preexisten-
te, realizada con las condiciones imprescindibles para autorizar su 
ocupación. Si no se trata de un ediÞ cio sino de otra clase de cons-
trucción, dicho límite se cifrará, en todo caso, en la mitad del coste 
de erigir o implantar una nueva construcción de iguales dimensiones, 
en condiciones de uso efectivo para el destino que le sea propio.»
Y otras disposiciones conexas.
Se debe proceder también a la notiÞ cación de la resolución a los 
ocupantes del inmueble y a los restantes titulares de derechos rea-
les sobre el mismo así como otorgarles un plazo de audiencia de 
15 días con carácter previo al acuerdo para ordenar la declaración 
legal de ruina.

A la vista de lo expuesto, he resuelto:
Primero: La apertura de expediente de declaración legal de ruina.
Segundo: Poner de maniÞ esto a los propietarios, ocupantes y titula-
res de derechos reales sobre el inmueble sito en C/ Libertad, 26, de 
este municipio, el informe técnico anteriormente descrito, así como 
la obligación que tienen de mantener los ediÞ cios en las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, para que en 
el plazo de quince días aleguen y presenten los documentos y prue-
bas que resulten pertinentes en defensa de sus derechos, previos a la 
orden de ejecución de las obras de reparación necesarias que se re-
ß ejan en dicho informe.
Lo que se hace público por el período de quince días, a los efectos 
de que sirva de notiÞ cación a D. José Aznar Ibáñez, de quien se 
ignora su domicilio, tal como determina el apartado 5 del artículo 58 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
La alcaldesa, Gloria Calero Albal.
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Ayuntamiento de Buñol
Edicto del Ayuntamiento de Buñol sobre aprobación de-
Þ nitiva y publicación íntegra de la ordenanza reguladora 
de las bases para la concesión de ayudas para la adqui-
sición de libros escolares y material escolar.

EDICTO
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2006, 
se entiende deÞ nitivamente aprobada, al no haberse formulado re-
clamaciones ni sugerencias durante el plazo de información pública, 
la ordenanza reguladora de las bases para la concesión de ayudas 
para la adquisición de libros escolares y material escolar.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, se da publicidad a dicha 
ordenanza, la cual entrará en vigor una vez publicado su texto y 
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la citada Ley.
«ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA 
CONCESION DE AYUDAS PARA LA ADQUISICION DE LI-
BROS ESCOLARES Y MATERIAL ESCOLAR.
Primera: Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto la concesión de ayudas econó-
micas para la adquisición de libros escolares y/o material escolar.
Serán subvencionables los libros correspondientes a los cursos de 
educación primaria obligatoria (1º a 6º) y cursos de educación se-
cundaria obligatoria (1º a 4º). Así mismo será subvencionable el 
material escolar (libretas, carpetas, etc.) de los alumnos de los cursos 
citados.
Segunda: Financiación y cuantía total
El importe global máximo destinado a atender las ayudas a que se 
reÞ ere estas bases se Þ jarán en la convocatoria anual, aprobándose 
simultáneamente el gasto.
Tercera: BeneÞ ciarios
Tendrán derecho a obtener las ayudas el padre, madre o tutor, en su 
caso, con hijos escolarizados en los cursos de educación primaria 
obligatoria (1º a 6º) y educación secundaria obligatoria (1º a 4º).
Tanto los menores como el padre, madre o tutor que solicite la ayu-
da deberán estar empadronados en el municipio de Buñol, a la fecha 
que se Þ je en la correspondiente convocatoria.
Las personas beneÞ ciarias deben estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social.
Cuarta: Cuantía de las ayudas
El importe de las ayudas será de 90 euros por niño/a. No obstante si 
por el número de solicitudes con derecho a las ayudas se superase el 
importe máximo Þ jado en la convocatoria anual, se procederá al 
prorrateo entre todos los beneÞ ciarios.
Quinta: Documentación
Las solicitudes de subvención se realizarán mediante instancia diri-
gida a la Alcaldía, acompañada de la siguiente documentación:
a) CertiÞ cación administrativa expedida por los órganos competentes 
de que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social. (Incluida certiÞ cación de estar 
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al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Buñol.)
b) Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa 
en la que se haga constar que no se está incurso en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneÞ ciario señaladas en el artículo 13 
de la Ley de Subvenciones, según modelo del Ayuntamiento.
c) Declaración, en su caso, de otras ayudas percibidas de otras ins-
tituciones públicas o privadas para esa misma actividad.
d) Original de las facturas pagadas por la adquisición de los libros y 
o material escolar, cuyo importe deberá ser igual o superior al im-
porte de las ayudas. En caso de reclamarse los originales por los 
interesados, se conservará en el expediente fotocopia, marcándose 
las facturas originales que sean devueltas para que no puedan utili-
zarse para justiÞ car otro tipo de ayudas.
Las facturas podrán sustituirse por tique de compra en el que consten 
los datos de los libros o material escolar.
e) En el caso de presentar únicamente gastos de material escolar se 
deberá presentar fotocopia compulsada de la matrícula de correspon-
diente centro escolar, a los efectos de tener constancia del curso a 
que pertenece el niño/a.
f) CertiÞ cado de empadronamiento del padre, madre o tutor que 
solicite la ayuda y del menor que da derecho a la misma.
g) Cualquier otra que pudiese considerarse necesaria y que se espe-
ciÞ caría en la convocatoria de las ayudas.
En caso de solicitudes para varios hijos con derecho a la percepción 
de la ayuda, la solicitud se formalizará para cada uno de ellos de 
manera individual, no obstante, los certiÞ cados referidos al padre 
madre o tutor no será necesario aportarlos más que para uno de ellos 
haciendo constar en las demás la solicitud en las que se adjunta.
h) Documento con los datos de la cuenta bancaria donde se tenga 
que ingresar la cuantía de la subvención otorgada.
Sexta: Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes se Þ jará en la convocatoria 
anual.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de 
convocatoria, se requerirá al interesado para que subsane.
Dicho requerimiento se hará mediante listado que se expondrá al 
público abriéndose un plazo de diez días hábiles a partir de la 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, para que las 
personas interesadas subsanen la falta de documentación con indi-
cación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de 
su petición.
Séptima: Procedimiento
Se iniciará de oÞ cio mediante la aprobación de la convocatoria de 
las ayudas.
El órgano instructor será el interventor municipal o personal de in-
tervención en quien delegue. El instructor realizará de oÞ cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formular-
se la propuesta de resolución, siendo el encargado de la comprobación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos por estas bases y de 
evaluar las solicitudes.
Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado formado por 
el alcalde o persona en quien delegue, concejal de Educación, y 
secretario del Ayuntamiento o persona en quien delegue, deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada.
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del ór-
gano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notiÞ carse a los interesados 
mediante su exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, 
siendo esta exposición la forma de notiÞ cación, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones. Se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no Þ guren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de reso-
lución formulada tendrá el carácter de deÞ nitiva.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 
se formulará la propuesta de resolución deÞ nitiva, que deberá expre-
sar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía.

La convocatoria se aprobará y resolverá por el alcalde o concejal u 
órgano en quien se delegue la aprobación del gasto según lo previs-
to en el artículo 21.1.f Ley 7/1985, de 2 de abril, y 185 del TR de la 
Ley de Haciendas Locales, a la vista de la propuesta, concediéndose 
de forma nominativa las ayudas previstas.
La resolución de la convocatoria se hará pública mediante su expo-
sición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, siendo esta expo-
sición la forma de notiÞ cación,de conformidad a lo previsto en el 
artículo 59.5.b) de la Ley de R.J.A.P y P.A.C.
El plazo máximo para resolver y notiÞ car la resolución del procedi-
miento no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con 
rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notiÞ cado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
En lo no previsto por estas bases se aplicará lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones.
Octava: Forma de pago
Por transferencia bancaria a la cuenta de la persona solicitante reco-
gida en el documento a que alude el punto “h” de la base quinta de 
la presente ordenanza.»
Haciendo constar que contra la aprobación deÞ nitiva cabe interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa competente, según lo 
dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín OÞ cial” de la provincia.
Buñol, a 29 de septiembre de 2006.—El alcalde.
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Ayuntamiento de Guadassuar
Edicto del Ayuntamiento de Guadassuar sobre aprobación 
deÞ nitiva del proyecto de “Acondicionamiento de zona 
verde en la plaça Azorín (incluidas en el PPOS 2006 con 
el número 74)”.

EDICTO
Por la junta de gobierno, en sesión extraordinaria y urgente cele-
brada el pasado día 1 de junio de 2006, se acordó prestarle apro-
bación inicial, y deÞ nitiva para el supuesto de que no se formulara 
ninguna reclamación, al expediente que se tramita para la aproba-
ción del proyecto de “Acondicionamiento de zona verde en la plaça 
Azorín (incluidas en el PPOS 2006 con el número 74)”, con las 
prescripciones e indicaciones contenidas en el mismo, formuladas 
por el Sr. ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Municipal, D. 
José Luis Arnandis Núñez, al amparo de lo dispuesto en la legis-
lación vigente.
En consecuencia, transcurrido el período de exposición pública sin 
que se hayan formulado reclamaciones al mencionado proyecto, se 
tiene por Þ rme el acuerdo de la aprobación.
Lo que se hace saber para general conocimiento. Así mismo se hace 
saber que contra el citado acuerdo, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
edicto, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó-
noma Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
52 de la Ley de Bases de Régimen Local; 109.c) de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y si se trata de materia económica, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que adoptó el 
acuerdo (artículo 108 de la citada Ley de Bases de Régimen Local), 
todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que 
crea conveniente.
Guadassuar, a 22 de septiembre de 2006.—El alcalde, José Ribera 
Añó.
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